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En el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, se 
regula en su artículo 92 los botiquines de urgencia que podrán establecerse, por razones de 
lejanía y urgencia, cuando no exista en un municipio oficina de farmacia ni otro centro de 
suministro de medicamentos veterinarios autorizado.

Los botiquines de urgencia constituyen una excepción a Io dispuesto sobre dispensación 
en el Real Decreto 109/1995, según el cual sólo las oficinas de farmacia, los centros 
comerciales detallistas y las entidades o agrupaciones ganaderas están autorizados para 
dispensar medicamentos veterinarios.

La autorización de estos botiquines depende del cumplimiento de una serie de garantías, 
entre las cuales se encuentra la limitación de los medicamentos veterinarios de que pueden 
disponer a los establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
acuerdo con el de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, el objeto de la presente Orden es fijar la lista de los grupos 
terapéuticos entre los que obligatoriamente habrán de estar comprendidos los medicamentos 
veterinarios de que podrán disponer los botiquines de urgencia. Estos botiquines no podrán 
disponer de ningún medicamento veterinario que no esté comprendido en dicha lista.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Seguridad y Consumo, dispongo:

Artículo único.  
Los botiquines de urgencia a que se refiere el artículo 92 del Real Decreto 109/1995, de 

27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, podrán disponer únicamente de los 
medicamentos veterinarios comprendidos en los grupos terapéuticos incluidos en la lista que 
figura en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de noviembre de 1996.
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo.
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ANEXO

Grupos terapéuticos en los que habrán de estar comprendidos los 
medicamentos veterinarios que podrán formar parte en un botiquín de urgencia

A) Grupo inmunológicos

1. Sueros gatos y perros:

Sueros moquillo.

2. Sueros óvidos y cápridos:

Sueros enterotoxemia óvidos y cápridos.

3. Sueros bóvidos:

Sueros pasteurelosis bóvidos.
Sueros colibacilosis bóvidos.
Sueros enterotoxemia bóvidos.
Sueros salmonelosis bóvidos.

4. Suero équidos:

Suero antitetánico.

B) Grupo farmacológicos

1. Antiparasitarios internos:

Anticoccidiósicos pirimidinas.
Anticoccidiósicos sulfamidas.
Antiprotozoarios histómonicidas.
Antiprotozoarios piroplasmicidas.
Antiprotozoarios treponemicidas (disentericidas).

2. Antisépticos.
3. Desinfectantes uterinos.
4. Antibacterianos:

Antibióticos.
Sulfamidas.
Quinolonas.

5. Antihistamínicos.
6. Antinflamatorios esferoides.
7. Sistema nervioso autónomo y periférico:

Colinérgicos de acción directa.
Anticolinérgicos sintéticos y semisintóticos.

8. Espasmolíticos.
9. Sistema nervioso central:

Antinflamatorios, analgésicos y antipiréticos, no esferoides.
Tranquilizantes fenotiacinas.

10. Hemostasis:

Hemostáticos.

11. Cardiovasculares:

Cardiotónicos.
Vasocontrictores.

12. Diuréticos:
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Diuréticos saluréticos.
Diuréticos diversos.

13. Expectorantes, mucolíticos y antitusígenos:

Expectorantes.
Mucolíticos.
Antitusígenos.

14. Broncodilatadores:

Brocodilatadores selectivos no catecolaminas.

15. Gastrointestinales:

Antiácidos.
Absorbentes y astringentes.
Antidiarréicos.
Antieméticos benzamidas.
Antitimpáticos, antimeteorismo y ruminatorios.
Carminativos y eupépticos.
Purgantes, laxantes y catárticos.

16. Hepáticos:

Coleréticos y colagogos.
Lipotrópicos y hepatoprotectores.

17. Hormonas ácidos grasos:

Prostaglandinas.

18. Hormonas, péptidos y proteínas:

Oxitócicos.
Progesterona.

19. Metabolismo hídrico, calórico y mineral:

Antiacetonémicos.
Calcio inyectable.
Fósforo inyectable.
Magnesio inyectable.
Electrolitos rehidratantes.
Sueros rehidratantes.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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